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Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022202100106.00  
Demandante:         PRECOMACBOPER  
Demandado:         DOMINGO ANTONIO RODRÍGUEZ VARGAS 

 
   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia para lo que estime pertinente proveer. 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  

  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

El despacho en providencia del 18 de enero de 2022 requirió a la apoderada de la parte 
demandante para que acreditara que el correo remitido a la dirección de correo electrónica del 
abogado como curador, había sido efectivamente entregado. Sin embargo, la togada aporta 
nuevamente pantallazo del envío del correo más no de lo que le fue solicitado. Por lo tanto, se 
ordena estarse a lo dispuesto en providencia referida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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